
DEPARTAMENTO DE CCSS, GEOGRAFÍA E HISTORIA
GEOGRAFÍA 2º BACHILLERATO

1º evaluación

-Introducción a la Geografía de España

-El relieve español. Las grandes unidades del relieve.

-Caracterización general del clima en España.

-Los dominios climáticos en España.

-Las aguas y la red hidrográfica.

-Las regiones biogeográficas de España

2º evaluación

-Evolución y distribución geográfica de la población española.

-Dinámica y estructura de la población española.

-El proceso de urbanización de España y el sistema de ciudades. morfología y estructura de la ciudad 
en España.

-El espacio rural en España y los condicionantes de la actividad agraria. Los dominios y paisajes 
agrarios.

-La actividad pesquera en España.

3º evaluación

-La industria en España.

-El transporte en España y su papel en el territorio.

-El turismo en España.

-España en su diversidad regional.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La evaluación de las unidades didácticas se hará teniendo en cuenta los 21 criterios de evaluación
que  están  recogidos  en  la  programación  del  departamento  y  que  están  relacionadas  con  las  9
competencias específicas de la materia que a su vez están en consonancia con las 8 competencias
clave  (Comunicación  Lingüística,  Plurilingüe,  Matemática  y  en  Ciencia,  Tecnología  e  Ingeniería,
Digital,  Personal,  Social  y  de  Aprender  a  Aprender,  Ciudadana,  Emprendedora,  en  Conciencia  y
expresiones culturales). Todos los criterios tienen el mismo peso y el alumnado deberá tener una
evolución positiva en relación al trabajo, el interés, la asistencia a clase, su lucha por la superación,
su participación, la entrega de los comentarios de texto obligatorios, los trabajos de ampliación, así
como el resultado de las pruebas orales o escritas teniéndose en cuenta tanto la presentación como
la correcta ortografía.

La recuperación de la materia suspensa se realizará al final de cada evaluación, si diera tiempo antes
de la sesión de equipo educativo, para mejorar las calificaciones.

Pruebas extraordinarias de Junio
Si el alumno/a no supera alguno de los trimestres del curso, en mayo deberá recuperar los contenidos
suspensos. Si no lo lograra, deberá presentarse en junio con el trimestre o los trimestres que no
tenga aprobados. 




